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1. El Comité celebró sus reuniones decimosexta, decimoséptima y decimoctava los días 31 de
marzo, 11 de junio y 1º de octubre (G/TBT/M/15-17) respectivamente, bajo la presidencia del
Sr. Mohan Kumar (India).  En esas reuniones, el Comité escuchó declaraciones sobre la aplicación y
administración del Acuerdo.  Varios Miembros informaron al Comité de las medidas adoptadas para
garantizar la aplicación y administración del Acuerdo.  Algunos Miembros señalaron varias medidas a
la atención del Comité y expresaron su preocupación acerca de la posibilidad de que esas medidas
tuvieran efectos negativos en el comercio o fueran incompatibles con el Acuerdo.  El Comité también
debatió la cuestión de la facilitación del comercio.

2. En su decimosexta reunión, el Comité llevó a cabo su cuarto examen anual de la aplicación y
funcionamiento del Acuerdo de conformidad con el párrafo 3 del artículo 15, basándose en la nota
documental distribuida con la signatura G/TBT/7, y su cuarto examen anual del Código de Buena
Conducta para la Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas que figura en el Anexo 3,
basándose en la nota documental que figura en el Repertorio del Código de Normas OTC de la OMC
(G/TBT/CS/1/Add.3 y G/TBT/CS/2/Rev.5).  Se expresó preocupación acerca de la aplicación de las
disposiciones del Acuerdo relativas a la transparencia.  A ese respecto, el Comité adoptó una serie de
decisiones y recomendaciones para acelerar los procedimientos de notificación e intercambio de
información mediante la difusión electrónica (G/TBT/1/Rev.6).

3. El Comité continuó con su programa de trabajo resultante del primer examen trienal del
funcionamiento y aplicación del Acuerdo de conformidad con el párrafo 4 del artículo 15 (G/TBT/5),
y los Miembros presentaron nuevas comunicaciones que contribuyeron a enriquecer el debate.
Se examinaron los siguientes elementos:  i) aplicación y administración del Acuerdo;
ii) funcionamiento y aplicación de los procedimientos de notificación;  iii) aceptación, aplicación y
puesta en práctica del Código de Buena Conducta para la Elaboración, Adopción y Aplicación de
Normas;  iv) normas, orientaciones y recomendaciones internacionales;  v) elaboración, adopción y
aplicación de reglamentos técnicos;  vi) procedimientos de evaluación de la conformidad;
vii) asistencia técnica;  viii) trato especial y diferenciado;  y ix) otros aspectos.

4. Con miras a poner en práctica los aspectos del programa de trabajo relacionados con los
procedimientos de evaluación de la conformidad, los días 8 y 9 de junio se celebró un Simposio de
la OMC sobre procedimientos de evaluación de la conformidad para que los Miembros tuvieran un
mejor conocimiento de una serie de cuestiones, entre las que cabe mencionar las siguientes:
i) orientaciones y recomendaciones internacionales pertinentes sobre la evaluación de la conformidad;
ii) tipos de procedimientos de evaluación de la conformidad y sus condiciones de aplicación;
iii) varios enfoques para el reconocimiento de los resultados de los procedimientos de evaluación de la
conformidad;  y iv) la función de los sistemas internacionales y regionales de evaluación de la
conformidad.  Se invitó a participar como portavoces y miembros de grupos especiales a expertos de
empresas, laboratorios de prueba, y organismos de inspección, certificación, acreditación, metrología
y normalización, así como a representantes de los sistemas regionales e internacionales.  El Presidente
y los distintos ponentes prepararon informes resumidos fácticos y no vinculantes del Simposio y las
sesiones, bajo su propia responsabilidad.
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5. Representantes del ACP, la AELC, la ALADI, el Banco Mundial, la CEI, la Comisión
OMS/FAO del Codex Alimentarius, la FAO, el FMI, la ISO, el ITC, la UN/CEPE, la OCDE, la OIE,
la OIML, la OMS, la ONUDI y la UNCTAD participaron en las reuniones del Comité en calidad de
observadores.
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